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AUMENTO DE CAFITAL Escritura NÚmero mia cud 
=> - => - 5 

Y REFORMA DE ESTATUTOS trocientos velnte Y d0=s.- 

EN LA COMFArnié En la ciudad de Cuito, 

To te rr o A A Lo E 

capital de la Re blica 
7 AA AE META E _. 

"INMOBILIARIA FAMER del Ecuador: óy LUNES, 

AMP . > A 

S. a.” “e¡ntinueve PE CMOQoeta, 

de mil no Aentos no” 

AUMENTO: S/. 7'944.000 venta Y Áarro: ante niA 

Ei A PRA RE o 

C. ACTUAL 5/.10'592.000 DOCTOR JORGE MACHADO Le 
A ii EIA RAR TRA o 

VALLOS, NOTARIO ¿IMERO 

dí 4 copias “DEL CANTON QUITO. compa 
o O ES > 

Cc.F.T rece: 1gs señorl Ara 

[Í- Cect somamylo 

TERÁN y el doctor RÁMIRO JARAMILCO TERA a us y 
  

    representación eV ialinmobilisria gt salon sus 

calidades Gerente senerar. Y Presidente 
  

csoacracacodo, Lada 10 acreditan los MA 
  

se acompañan. Ls Lombareción es son 59 Aa 
  

  

ecuatoriana. ¡AS en esta Aa”, ss Mayor de 
y Lo - A == - E 

  

a pa - oe ll, 

edad, de estado civil soltero Y cAÁSado,” Capaces para 
- > * O 

contratar y obligarse, a quienes Lnozco de que doy te; 
  

  

      Ys dicen que elevan a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta, Cuyo tenor es este: "SEMUOR 

NOTARIO: Sirvase incorporar en el Registro de 
  

  

 



a <- .— 

Escrituras Públicas a su cargo. una en la cual conste 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

      

2 el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la 

-3 Compañia "Inmobiliaria Famer S.A." contenida en las 

4 siguientes claúsulas: . PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

5 intervienen a la celebración de esta escritura pública 

6 el arquitecto Santiago Jaramillo Terán y el doctor 

7 Ramiro Jaramillo Terán, (en sus Calidades de Gerente 

8 General y Presidente respectivamente de Inmobiliaria 

9 Famer S.A. Lcomo constan de los nombramientos 

10 debidamente inscritos en el Registro Mercantiid que se 

11 agqregan como documentos habilitantes: Ya además, 

12 debidamente autorizados por la Junta General Universal 

13 y Extraordinaria de Accionistas reunida el 31 de marzo 

14 de 1.994, Lopia de Cuvya acta se inserta y se la 

15 considera como parte integrante de la presente 

16 escritura. Los comparecientes son de nacionalidad 

17 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

18 ciudad de Duito, de estado civil. soltero y casado 

19 respectivamentez_ Y se, encuentran en pleno uso de su 

20 capacidad ilegal. / SEGUNDA . — ANTECEDENTES: a) 

21 "Inmobiliaria Famer s.a. Les una compañía anónima que 

22 se constituyó mediante eberstura pública otorgada ante: 
: / v = 

23 o A a 

24 Wladimiro Villalba Vega, Pp 

25 cuyos estatutos fueron aprobados por Resolución No. 

26 2.217 de la Superintendencia de Compañias del _ 28 de 

27| Diéfembre de 1.970,%e inscrito en el Registro Mercantii 

28 del. Cantón Quito bajo el número 1.644 tomo 101 el 0   
  

e ,    
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
¿300084 

. v de Diciembre de 1.970. YTERCERA.- - AUMENTO DER Ear 

2 SOCIAL: La Junta Grneral de fccionistas:i todos de 

3 nacionalidad ecuatgr riana, /geunida el 31 de marzo de 

4 1.994 con el voto dnamime her capital social, resolvió 

5 aumentar dicho cavital social en la _— Suma de siete. 

O 6 millones .Dpovecientos cuarenta y Cuatro mil _. SUCcres» 

7 (S/.7'944.000,00) . los mismos que sumados A los 40, 

y ochoJ— 
8 millones —. seicientos  .. Cuarenta / . mil -  .SUCFES, 

. 9 (S/.2* 648.000, 00) del actual capital, 1, determinan que LT 
o lag in - 

0»? 10 compañía tenga un Capital social de diez nas 

o 11 quinientos noventa y dos mil sucres (S/.10'592.000,00:. a 

- 12 | En cuanto a la forma en que _debe realizarse ea 

13 suscripción y pago de este ayrénto de capital. resol:0 

- 14 que se lo haga tomando ef caror indicado de la cuenta 

15 Revalorización tri / la suscripción de- 
al 7 == > - —Á 

0 16 acciones se realizara or parte de los - actuales: 

- “ 

17 accionistas en proporción a las cuotas que actualmer e 

18 poseen en la Compañía "inmobiliaria Famer S.A. da 

19 cual coincide cón el cuadro de inteqg -ación Y paqo del 

20 aumento de cápital social que consta en el cta ye 

mn Junta General de Accionistas del 231 de marzo de 1.9%, | 

22 cuya copia se ha insertado y se considera como parte 

23 integrante de esta escrititra cublica. Y CUARTA. - REFOR11f 

24 DE ESTATUTOS SOCIALES: Com estos antecedentes y er 

25 _ vista de la resolución adopteda con el voto unánime de 

26 todos los socios della tompañia, se reforman los 

oz Estatutos Sociales de "Inmobiliaria Famer S.A.” en los 

7 al” términos que constan del acta de Junta General Je 
      . 

4 
* 3     



accionistas celebyada el 231 de marzo de 1.994, cuya 
  

copia se adjuntá a esta minuta. considerándosela como 
  

parte integraÁte de la: presente escritura pública./ 
  v 

QUINTA. JURAMENTO: For medio del presenté instrumento. 
  

  

el mA y kepresentagle Legal y el 

Presidente Le "Inmobiliaria Fagbr S.A.” ¿señores 
  

arquitecto/ Santiaao Jaramillo Áerán y ¡doctor Ramiro 
  

/ Jaramid1Á Terán. afirman bajo ¿eramento el que la nueva 
  Ywew yw TUU 

intearáción del capital se encuentra acreditada * 
  

correbtamente. Usted Señor Notario se servirá agregar 
  F 

las demás claúsulas de estilo necesarias para la 
  

validez y eficacia de esta Escritura Pública de Aumento 
  

de Capital y Reforma de Estatutos de "Inmobiliaria 
  

Famer todos : los 
  

S.A." y protocolizar con ella 

documentos habilitantes antes mencionados. 
  

(HASTA AQUI 

LA_ MINUTA, que queda elevada j escritura pública. con 
  

  

    
  

todo el valor legal, la mismafque esta firmada por el 

doctor con_ matrícula número:   
   

DIEGO JARAMILLO TERÁN 
  

seiscientos cincuenta y cinco y qu logs 
  

tres mil 

es la aceptan en todas sus partes). Para la 

n la pres e escri b Y 

preceptos legales del caso: Y, 

¡A LOmparecientes por mi, €el Notario; se raatifican y 

t do 

leida que fue a los   
  

te. (firmado), canta «6 Jaramiflico.- Ledulicd numeros 
  

17048951589. (dirimir. Famiro _ Jaramillo. Cedula 
  

CC Mineros: ¿7203/459973. td Notario, (tircmado) Doctor Jorge   Machado Cevalios”".—- PUCUMENTOS —HABILITANTES Am     

    
A
,
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O
 

o 
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Nuit, A. A 

  

Señor dauntar 

FAMIEFEO JARAMI 

Fresente.-             | 0 De mis consideraciones: 

  

Prroo o meciios rte A resente, mp al 
comunicar a listed ile E Pudo daa o ade 

  

vo Ame Piar ridad ea 

1 . Sa, a 14 + A, CA 

Compañia denominada | 

Ñ votos, en sesión del ala 1 

> designar a usted como PRESIDENTE 
de CINCO años estab lr 1 dins 

Una e] pont tr «dí   
Les > 

       ns crrespendiéndole el > j ca 1. Liar 

. en dichos Estatutos, * d1 ciuida la ocentacits legal, 

Ls
 

y extrajudicial de la Compañia de roamtes adobe do dor da prev dE tm 

. su AÁrt.Z2x. 

"INMOBILIARIA Pame a A. 
% Compañía Antnima Glue se cunstituykt imeloamntie Moacr ddr: 

el 8 de Diciembre de 1.3270 ante e 

Quito que se halla debidamente aproboc: 

: de Compañias, e inscrita en el 
O Cantón, con fecha 20 de Diciembre de 

     
   

toke errar dre rte 

  

ALO Comando 

votos por el. bxito de su gestión al 

PEESIDENTE de la 

    

Atentamente, 

ALU ZA LEC AL eS 
3% ge o o So - 

——— —— A Fabián Jaramillo Terán. 
=>" "Secretaria de la Junta General. 

r 
. AH 

ACEFTO EL CARGO DE FERESIDENTE PE LA CUOMEARTA "TAONDEIL TARTA Fáamie 
S.A.".- Quito, a 21 hh mayra de 1,0335 

    
A 

e) o UN 
. CNA 

ap REC. 460 FIÉRCANTIL   
A AN 

  

 



Quito, 21 de mayo de 1.990. 

   

        

Señor arquitecto A 

SANTIAGO JARAMILLO TERAN c360000 - 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

  

    
Por medi de la présente, me es grato 

comunicar a usted que la Junta General de Accionistas de la 

Compañia denominada "INMOBILIARIA FAMEE M2.A4.", por unanimidad de 

votos, en sesión del dia 15 de febrero de 1.2390, procedió a 

designar a musted como GERENTE GENEFAL de la/Compañia, por «el 

periodo de CINCO años establecidos en los Estatutos Sociales. 

    

  

    

    

| 0 En esta virtud, corrgaponderá a Lsted ei 
ejercicio de todas las  funcicnes señaladas para el DEENTE 

GENERAL en  1.s Estatutos Suriales ingfulda la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en razón de lu 

establecido en el Art.23 del Estatuto Sacial. 

"INMOBILIARIA FAMER S.A.", es una Suciedad   "> Anónima constitulda mediante Escritura celebrada el 6) de 
. +. Diciembre de 1.370 ante el Notario Primero del Cantén Ouito que 

se halla debidamente aprobada par la Surerintendencia de 

Compahias e inscrita en el Fegistro Mercantil de este Usuitihr, 

con fecha 30 de Diciembre de 1.970. 

Al comunicar a usted este particular, hago 

vatos por el éxito de su gestión al frente de la Comparta coma 

GERENTE SAENERAL de la misma. de
 

    

  

   
   

io de la Junta General. 

ACEPTO EL CABGO DE GERENTE GENEFAL DE LA COMPAÑIA "INMOBILIARIA 
FAMER S.A."/— Quito, a 21 de mayo de 1.9390.     

«rt 

   

   
ÓN a 

“pdoca sento bajo el No. 24 93 g . “ 

entos Tomo + 1 ( a + 

Ao eq Nombrami 

HA ión 0 - 
e” pi 3 
e   
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Rezón.- A petición del interesado protocolizo en una (1) foja el 

documento que antecede.- Quito a veinte y nueve de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro. Firmado Doctor Marco Vela Vasco 

Notario Vigésimo Primero de este cantón - Hay un sello.- 

Se protocolizó ante mi, en fe de ello configro esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada en los mi lugar y fecha de su 

protocolización .- 

  
 



  

200097 
ACTA DE OLA JUNTA SEMERAL UNIVERSAL ORDIMSFIA DE 

"“¡NMOBILIARIA FAPER S.A.“ CELEBRADA EL 31 DE MARZO 

m
o
 

M 

En la cludad (de Emite, a los renta y une iba sz o 2dedo a 

Si AEAVLO Marven ta y ita. tetades das dies rr der da 0, 

vompoñía —“Inéeebilici toa Yao a toa arde a bos a eds 

     

  

Tarta edsr Prjo a dermádos ro 

No, 2I03 de cta yarsdidass 24o PENA AZ Cd iprirda pa a 3 La ende 

CHERLEDES TERAN DEC DOES LA, perrercnder o rg loca dis a 

cda una por an vada ade Ce torera to a dera do do sl 

FARAUILLO TERA, purscrairar adas AO a rn de td 

valor de Trecienteos: vestir: y rm bes md ide trigo do ire Le 

IEFAR, poseedar dde AD a RA BR nea o DA A 
Trecientes vente co Pesa m4 1 A res dao bedrbiers 

la add do da 

slo dais ar A 

vada AA E 

podbidésl dora diddlo te 

poor Hs cs de- 

Addict a rbd, 

poseedor de 3D. acridimpias. + ON at] LN AA E 

Tvrecientos vernte y Gba m3i Lats ar ds rr AA dar La tros Pp id, 

praseedora de G2%.'- ara trinites A 0 ama ma do or cad ad pan 4 vel iva ES 

Ti ecientos vPelinats y qu bae E +) 4 pra Bare das sr Io Fi AT E 

ILPÁRN, posetrdar de 23 ara deerrís a Lt nó Lc or Rada ta 

Trecieatos  vethte y mts mio auniraso ds pñrr a LAT 

puecedora de GR Me deres 4 34 TN] re or SES f 

porron dto adorar «da 

Be pl esabi, 

184 > risas is 

Trecientos veinte , eches ado ca rc Amd o aaa e e berga ar a rr o 

Horna Tapia, Comitrario de da comparar. too sidra dro sado da der rr ra 
a .ionictas de la Uompañoa «dedo» 115) separe pra darle Es 

- pereedores de las 9 Limia efe Lis fate yo a da A ers gis 

dh a dsg Eb. toga tores ¿24:34 

A 

al iniciar esta a0slót. veria aradrrars eje Rato MA AGE e 

" “presente el cien por inter delo caga ufo sr ace, are lr. 4 

o a de que dispon;  «*=i rt, A A TA 

Universal se encuentra legalmente rortarodor qu dodo 

54 que por tnanimi dad ade less vs qelada a tad eg a rra das 

sute capital sionmial. seocptar la e. mfedar so aria der cos de 

Junta el Prosidente de la «ompañizs dro. EAriIRas AENA e LL 

csuretario el — herente tiereralo (13. Vado Lian ri d r TE 

eee tnanimidad e aprtuebo a s1quissyiteo cuente: 

PRIMERO: Lrrdesr am oder do ima e E ares cado 

ARIES To forme delo Conadi dos 
O TTFELCERO:  Conocimisnte dejo bala qero do der de ce de 

A A 

o biirado.s Uerpar»y 1d 

FAA batoariaddo, 

oa da dodo de 

ho dá, cars ace. 5. 

i, , eos rs A 

34 : a . 
rat A E 

Tinanai Er es espada di o ado e dra ere ade 

1. 

LUARTO:S Feasriuciós recita da ado dera q ade do ta der dr 
QUINTO: Hombr atiende ad: LOA ay dea 

>EZTO: Fesalución eerpe.s Er derko aa tad es rr do sao del 

reforma <de estaluotos, 

SEFTINOD: Mitorizcación para do as Tas ado 5 100 de is ers a aa ad 
aiento de caprtal y refouaa «de $) ataustono, 

- FEIÍMERO: El Gerente General fre ExTIlGañ TARA LA PERLA, dde don. trar ao cora 
intforar, / em el que analica la  utblua. 1% ocre ia TEO E 

estación con el balance y as doliente: ¿pre anda de ao dara tas le liaz 

ca ciondatas, Amd Usar ara ÓN Pera dr dr era adi or tez 
«hbtenidos en el año de 1932 0 y quie cat ers cojo tilo d rada, 4 

“prueba por unenimidad de conteos delo ocapaitlolo coso «elo tte 
Y =sutel ven que dicho AO ra air TOS 2] Do qeria 

precizándose que ps dispurdidots de najgo too dr. adrmddrt da ade 

bre este punt. / 

SEGUNDO: Edo Tinugerndic a CA gs Peras dp Ar 1 zo 

también da leuntina » su Uhr des or  d d a rr gar iden de, 
votos de los conce rindo: y és Cr ditrdoos or dre o) 
informe se incorpore al losgerdieate ade das raid 

E 

a amaia 

erthero ta» 2 arado modes 

o mjor jos brutos, 

2 da far. vado artos 

te LARA Ao 7 
isos dada cd lr idad ade 

ora das] dee 

  

 



= > A E =.- - > . “e ; 

TEFCEFOs ta Junta procede a realizar un estudio detenido delo dal... 

general, del balance de comprobación (má estado tinanalr+.- ade 1 

Cospañia, correapondientes al e jertdiris Ordesa rr des EA Jar tgeos ade das tal 

también son  —aprubaroz par unanisidad de «e esleox dde lazo cofealltior eiid ero ae 

dispone que se lo incorpore 21 Efrpurdiente dis di ttmba. 

la 
di]

 

e 

Y a 

SvuUARTOS ta Junta, En cto. das riko de des tala Lieder edrleardadns rta vd 

ejercicio econáéaico que terio, repsuel.? piiófiiad a nde: 00 grs dde ide ras 

titilidades y que pazen > Jormar par de des des CAMS TR RA 

la Cuenta de Reservoz Focvltativaa y d 1tica Segal a da Fra cr del der 

la Compañía, de contoreid=Í con luz de sureste la Ley y ete dera docto des 

5ociales para futuros aumentos de caepdtaj. - 

C03INTOS Con el objeto de evacuar este punto sbeio eden delo dao. da ta 

por  Unaniaidad de votos reelige  pgor un tE A 

Compañia señor Ingeraierro Sé MERA Télra. 

SEATO: El Doctor Fabián Jaramillo Terar o tere rre a A ar rd dt qua 
por disposición legal, harta el mos de mps? det presente cafes, les > -) 

debe efectuar un asuaento de su vapitaio oyo dla csemaerauniente cfr m0 : 

ratatutos. Al efecto, después de —vorliar «bel ibm dry dea arirds  Laerraa e 4 

por unanimidad de votos resuelve  enmborac:rn +1 Dm bas des o ape dao aer 1 
compañia en SIETE HILLOMRS ROVECIENTOS —LI4d El Y CU Pit PH A sue 

sueados a los DOS MILLONES SEICIENTOS LlkiniidVA Cd UH HE lo 

dará como resultados (que el nuevo 1 apit.) die da aratronm ica cora ade 

MILLONES QUINIENTOS MOVENTA Y DOS PULL. SUPE: aque za ape ral do a 

emisión de viete mil novecientas  —cauerente y, ssitrer as RE de 

nomñinativas de un mí) sc<ucreas cadd tired, Das del biem Qt? rg a aa 
pegadas por  tudos laz accionistas — Oñ teams edo des eciaa edi pa eo o 

. 
o.
 

toa 

establecido en la ley, con valores tumados ode da .urtida Parade + co a edo 

Fatrimonio. En exta virtud, los aca drario tos caja alar poa ta od do 

vautos el siguiente cuadro de integración y pago del a apartado rm. 1.17 " 

      

  

      
  

A A e A o É _, 

T Lapitel Aumernt, > Hrs ea Pdo. ide: 0 

. tap Capas Capital Pared : 

A Rev 
0 = Patf temmni:: 1 
> / O - 

Mercedes Terán (6390. 000 w ZO, DE | CL CAOS De E 

Fabián Jaramillo 328.000 O 
Faniro Jaramíllo 328.000 39823. 00 173 hr 
Lourdes Jaramillo 328.000 384.000 131.000 

Diego Jaramillo 328.000 384.000 1342. 000 
Santiago Jaramillo| 328.000 1? 312.000 
Lorena Jaramillo | 328.000 1" 312.000 

. o o ma e 

10* 732.000 Y 
on a a 

  

2'648.000 /    

  

          A
 

O 
PX
 

A 
A
 

A 
a
 

m
r
,
 

     
£n virtud del ausento de +. aprital aprolueie, el acciotista Penis Du codo 
Terán propone que se haga la <orresporefrente reotorma en vi dad. ade dor 

Estatutos Sociales, —«quobárndose por matar ad do rama eo de a 

   



     
    

  

      

  

      

   
   

    

     

en el Art.280 de la Ley de Compañias, 2om lu que iersina la Sesto 

20:00 horas.   / e 
o. - biecols 4 4% Ll Derdic LT 

¡Pp AA 

Sra. MERCEDES > 70 DE JARAMILUE 

  

As 

  

ros N PO De 
: =—) 
“Sra. LOURDES JARAMILLO TERAN A. 

(epsregtacuitlol Ñ 
Sra. LORENA JARAMILLO TERAN 

   AFFAMILLO CERAN, 

  

Se o- 

  

e 

e ar 
f "ARTICULO CINCO. GÁAFITALO GOL IALa capa 
¿ social de la Ámapañia es de DIE2/ MILLONES > 

2 QUINIENTOS NOVENTA YUDOS JUL. SUCIOS E LO O A 0 

divididos en diez mil quinientas gdaventa y Yunus accinpez 

+ ordinarias y fominativas de  hil /zanres ada una, “que 
se hallan integramente  suscritfaz y pagadas po ls 

+ accionistas en la torma y plazes sepál adios sn el ruadreao > 
ade integración de Capital “ocial" pe 

e 

SEPTIMO. Para tratar el último punte de la  alqenda, por unanimidad de 

votos la Junta General taculta a 103% sebas Ramnmlreo Jaramilio Terán 

como Presidente de la Compañia, Arquitertes Tantiago Teramiilo Terás, en ot 

0 celidad de Gerente beneral, para que otr quen ia escritura publicas de 

aumento. de capital y reforma de  estatutas dialers, 231 Coso también para 

que cualquiera de ellos etecti el trámite de aprobacion np la 

Superintendencia de Compañias hasto deter la ¡ms vipclon en el 

Fegistro Mercantil. 

De esta manera se encuentran evacuadas todoz loz puntos del orden del dia, 

" concediéndose treinta minutos de receso pora la redacción de le presente 

|: += acta, luego de lo cual se reinatale la uesjiti Se 12 y aprueba fprar 

“unanimidad el acta redactada pur Sena OdLar isa resaoiviéndos que la 

suscriban todos los concurrentes, a fin de dar cuplimiente a lo dispuesto 

las 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

HOTARIÍIA 
FRIMERA 

1 torgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

2| COPIA, sellada y firmada, en Quito, a treinta de Agosto 
  

3 de mil novecientos noventa y Ccuatro.- 
  

  

  

  

    

    

  

  

  

12 
  

13 RAZON: Mediante Resolución No.94.1.1.1.2546, —dictada 

14 por el Superintendente de Compañias de Quito (E), Pablo 

  

  

15 Ortiz Garcia, €el 30 de Septiembre de 1.7743 se aprueba 
  

16 el ausento de capital y la reforma de estatutos de la 
  

compañia INMOBILIARIA FAMER S.A., de conformidad con 
  

  

  

  

  

  

17 

18 los térsinos constantes en la presente. escritura. Dando 

19 cuaplisiento a lo dispuesto en dicha resolución en sus 

20 artículos segundo y Cuarto, tosé nota de este 

21 particular, al sargen de las respectivas escrituras 

22 matrices, otorgadas en esta Notaria, los dias 8 de 

23 dicienbre de 1.970 y 29 de agosto de 1.9948. 
  

Quito, a 20 de GSctubre de 1.794. 
  

  

  

        

  
   



  

ta fecha queda ¡inscrito el presente Documento y la 

Resolución número dos mil quinientos cuarenta y sete 

del señor” Superintendente de compañías Encargada de 30 

de septiembre de 1994, bajo el número 3010 del 

Registro Mercantil, tomo 125.- Se tomó nota al margen 

de la inscripción número 1644 del Registro Mercantil. de 

30 ¿e diciembre de 1970 2 fs. 1132 . tomol01  .- 

Queda archivada la segunda copia certificada de la 

escritura pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos de la companía “INMOBILIARIA FAMER €.A.", 

atorgada «*1 29 de agosto de 1994, ante el notario 

Primero del cantón Dr. Jorge Machado Cevallos.- £s dá 

asi cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Tercero de 

la citada Resolución, de conformidad a lo establecido 

en el Derreto 7332 de 22 de agosto de 1975. publicado en 

el Registro VUficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- 

Se anotó sn el Repertorio bajo el número 31938.- Quito, 

a veinte noviembra de mil novecientos 

     
e Uuictana Qar-io Roanderas 

3 KADOR MERCANTIL CEL CENTON QUITO  


